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CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Desde la óptica procesal, en presencia de los recursos, deben siempre 

concurrir los llamados presupuestos de viabilidad, trámite1, o condiciones para 

tener la posibilidad de recurrir2, al decir de la doctrina procesal nacional3-4, a 

efectos de examinar el tema. Son exigencias normativas formales para 

tramitar la decisión, ausente cualquiera se malogra el estudio.  

 

Consisten en: (i) legitimación o interés, (ii) oportunidad, (iii) procedencia 

y (iv) cargas procesales (Sustentación, expedición de copias, etc.), los tres 

primeros generan la inadmisibilidad y el cuarto la deserción, tal como anota 

la doctrina patria5-6.   

 

Está  incumplida  la  sustentación  y  basta  para  desestimar  el  recurso.  El 

                                                           
1 FORERO S., Jorge. Actividad probatoria en la segunda instancia. Memorias del XXIX 

Congreso de derecho Procesal, 2018, ICDP, p.307 ss. 
2 ESCOBAR V. Édgar G. Los recursos en el Código General del Proceso. Librería jurídica 

Sánchez R. Ltda. 2015, p.37. 
3 LÓPEZ B., Hernán F. Código General del Proceso, parte general, Bogotá DC, Dupre editores, 

2016, p.769-776. 
4 PARRA Q., Jairo. Derecho procesal civil, tomo I, Santafé de Bogotá D.C., Temis, 1992, p.276. 
5 LÓPEZ B., Hernán F. Ob. cit., p.776. 
6 ROJAS G., Miguel E. Código General del Proceso comentado, ESAJU, 2017, Bogotá DC, 

p.511. 
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auto declaró desierta la apelación presentada por la coadyuvante, Cotty 

Morales C., porque pretirió exponer los argumentos de los reparos. En el 

extenso escrito realizó un relato general de normas y jurisprudencia, sin 

relacionarlo con los hechos de la acción ni la sentencia de primera instancia 

(Cuaderno No.2, pdf No.08); y, solo manifestó disconformidad con explicaciones 

genéricas e inconexas con la motivación de la decisión (Ibidem, pdf No.10). 

 

La citación textual de apartes del auto y el repudio general de lo resuelto es 

insuficiente. Sin duda dejó de exponer por qué la Sala erró al declarar la 

deserción de la alzada, más precisamente, por qué debió concluir que 

cumplió la carga de sustentar los reparos. La reposición es confusa y carecen 

de lógica jurídica.  Sin una motivación fáctica y jurídica mínima necesaria, 

imposible examinar si le asiste razón, pues no hay cómo hacer una 

confrontación de planteamientos. 

 

La reposición no es simplemente una expresión aislada de discrepancia, en 

realidad, equivale a una labor seria y juiciosa que implica el estudio de 

aquellos puntos sobre los cuales se disiente, para luego poner al tanto del 

desacierto a la autoridad judicial que tomó la decisión, teniendo en cuenta 

que es a ella misma a quien le compete determinar si la revoca, la modifica o 

se sostiene en ella. Corolario, se declara desierto el recurso presentado, por 

ausencia de sustentación. 

 

De otro lado, se desestiman los otros pedimentos: (i) La apelación adhesiva, 

por inoportuna (Art.322, parágrafo, CGP); fue posterior a la ejecutoria del auto 

admisorio de las alzadas (Ib., pdf Nos.06 y 07); (ii) La sustentación del 

respectivo recurso, dada la deserción declarada; y, (iii) El trámite de la 

reposición contra la sentencia de primera instancia, por ser abiertamente 

improcedente (Arts.36 y 37, Ley 472).  

 

Finalmente, conforme al artículo 118, inciso 4o, CGP, reanúdese el 

traslado del escrito de sustentación del actor popular apelante a los no 

recurrentes para la réplica, por el término de cinco (5) días (Art.14, DP. 
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806/2020).  

 

 N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

 

DUBERNEY  GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO  
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